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DILIGENCIA:  

La extiendo yo, M ª Izaskun Zozaya 

Yunta, Secretaria de la M.I. Villa de 
Funes, para hacer constar que el 
presente pliego de cláusulas 
administrativas y prescripciones 
técnicas particulares, que consta 
de 32 páginas, ha sido aprobado 
mediante resolución de la Alcaldía 
del Ayuntamiento de Funes de 
fecha 27 de abril de 2026. Doy fe. 

En Funes, a fecha de firma 
electrónica. 

La Secretaria Municipal 

DOCUMENTO FIRMADO 

ELECTRÓNICAMENTE 
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CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO  

Adquisición de arrancadores y 
sustitución del trasformador para las 
bombas de riego del paraje de La Plana. 

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
57.750,00 euros, IVA excluido.  
69.878,00 euros IVA incluido. 

VALOR ESTIMADO Coincidente con el presupuesto de licitación. 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

Plazo de ejecución: 18 semanas a partir del 
día siguiente al de la firma del contrato. 

PROCEDIMIENTO  Abierto 

TRAMITACIÓN  Ordinaria 

SOLVENCIA ECONÓMICA  Se requiere (Cláusula 3) 

SOLVENCIA TÉCNICA  Se requiere (Cláusula 3) 

GARANTÍA PROVISIONAL  No  

REVISIÓN DE PRECIOS  No  

DISEÑO LOTES  No  

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Oferta económica ……….…..…….. 60 puntos 
Criterios Sociales ………............... 10 puntos 
Mayor plazo de garantía …………. 10 puntos 
Atención post instalación………..  20 puntos 

ADMISIÓN DE VARIANTES  No se admiten.  

LUGAR DE PRESENTACIÓN OFERTAS  
La presentación de las proposiciones se hará 
a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica de Navarra (PLENA).  

PLAZO PRESENTACIÓN OFERTAS  
Quince días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio 
de licitación en el Portal de Contratación.  
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA EL SUMINISTRO DE ARRANCADORES Y 
SUSTITUCIÓN DEL TRANSFORMADOR DE LAS BOMBAS DE RIEGO DEL PARAJE DE LA 
PLANA. 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de las condiciones definidoras de los derechos 
y obligaciones que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y económicos en la 
contratación para “Suministro de arrancadores y sustitución del transformador de las bombas 
de riego del paraje de La Plana”, cuyos códigos CPV de conformidad con la Ley Foral l2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos y el Reglamento (CE) n.º 2195/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario Común de Contratos Públicos, es: 

• 31170000 Transformadores de potencia 

• 421222000 Bombas, equipos de bombeo 

A tal fin, revestirán carácter contractual, los siguientes documentos: 

• Pliegos reguladores de la contratación que incluyen las condiciones económico- 
administrativas y las prescripciones técnicas particulares reguladoras del contrato; se 
adjuntan éstas al presente pliego como parte integrante del mismo. 

La contratación adoptará la modalidad de contrato de suministro, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 28 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos y se licitará y adjudicará mediante 
procedimiento abierto a la entidad licitadora que efectúe la oferta más ventajosa en los 
términos establecidos en el presente pliego. 

2. CAPACIDAD PARA CONTRATAR. 

El órgano de contratación es la alcaldía del Ayuntamiento de Funes, siendo la unidad gestora 
del contrato la Secretaría de la M.I Villa de Funes. 

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, con plena 
capacidad de obrar, y que no estén incursas en ninguna de las causas de prohibición para 
contratar establecidas en el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos. 

La Administración podrá contratar con entidades licitadoras que participen conjuntamente, o 
con uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto; En este caso las 
entidades licitadoras agrupadas, quedarán obligadas solidariamente ante la Administración.  

Dicha participación se instrumentará mediante la aportación de un documento privado, en el 
que deberá manifestarse la voluntad del representante o persona apoderada única con 
poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se 
deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados 
que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa. C
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En todo caso, será requisito imprescindible que las entidades licitadoras acrediten que su 
finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que disponen de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 
contrato. 

No será necesaria la constitución en escritura pública de la Unión Temporal de Empresas hasta 
que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. No se autoriza la 
presentación de soluciones, variantes o alternativas. 

Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, 
ni integrados en otra unión temporal o en concurrencia con empresas distintas. El 
incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por 
el licitador infractor. 

Las ofertas presentadas vinculan a los licitadores hasta la adjudicación definitiva y firma del 
contrato con el adjudicatario. 

En el caso de las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, deberán acreditar que, 
con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentran habilitadas 
para realizar la prestación de que se trate. 

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder llevar a 
cabo en él la prestación del contrato, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

3. SOLVENCIA. 

Los licitadores afirmarán que reúnen la solvencia exigida en la declaración responsable que 
acompañará a las proposiciones, debiendo ser acreditada posteriormente únicamente por 
quien vaya a resultar adjudicatario. 

El licitador en cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación, deberá acreditar los 
niveles y medios de solvencia tanto económica o financiera como técnica o profesional 
necesaria para la correcta y adecuada ejecución del presente contrato, en aras de garantizar 
que la misma no se vea afectada o alterada por incidencias de esta naturaleza, mediante la 
presentación de la siguiente documentación 

3.1. Solvencia económica y financiera: 

a) Declaración formulada por entidad financiera en la que se indique expresamente que 
la empresa dispone de solvencia económica suficiente para la realizar el contrato. 

b) Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades similares a la del 
objeto del contrato referida como máximo a los últimos tres ejercicios disponibles en 
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades de la parte adjudicataria. 
La solvencia económica que se necesita será equivalente a un volumen de negocios 
que tenga por objeto actividades de características semejantes al contrato, siempre 
que el volumen de negocios de un año alcance como mínimo el precio de licitación. C
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3.2. Solvencia técnica o profesional: 

Se justificará mediante la presentación de la relación de los principales suministros de 
arrancadores y sustitución de transformadores equivalentes a los que son objeto del presente 
contrato llevadas a cabo durante los tres últimos años (2023,2024,2025), avalados por 
certificado de buena ejecución de los más importantes. El requisito mínimo considerado, será 
la aportación de un certificado siempre de importe igual o superior al valor estimado del 

presente contrato de 57.750,00 euros, IVA excluido, donde se indique fecha de ejecución, 
entidad destinataria e importe de ejecución, en cualquiera de los últimos tres años. 

Así mismo, la empresa adjudicataria estará obligada a disponer de un transformador de las 
mismas características al que va a ser suministrado con el fin de que el reemplazo sea 
inmediato en el caso de avería.  

3.3. Acreditación de la solvencia por referencia a otras empresas: 

Para acreditar su solvencia, los licitadores podrán basarse en la solvencia de otras empresas, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tengan con ellas, de 
conformidad con el artículo 18 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades se podrán tener 
en cuenta las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando aquéllas acrediten que 
tienen efectivamente a su disposición los medios, pertenecientes a dichas sociedades, 
necesarios para la ejecución de los contratos.  

En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, quien licita deberá 
aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los 
subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la solvencia de todos 
ellos. Asimismo, deberá acreditar, en la forma y condiciones establecidas en los artículos 16 y 
17 de la LFCPN, que los subcontratistas disponen de los medios necesarios para la ejecución 
del contrato. 

La Mesa de Contratación podrá recabar aclaraciones sobre los certificados y documentos 
presentados, o requerir al licitador la presentación de otros complementarios. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

A los efectos previstos en el artículo 42.1 LFCP 2018, el valor estimado del contrato a realizar 

asciende a la cantidad de 57.750,00 euros, IVA excluido, coincidente con el precio de 
licitación del contrato.  

Las proposiciones que se presenten no podrán superar el mencionado presupuesto que sirve 
de base a esta licitación; el precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación. 

Tanto en el presupuesto indicado que sirve de base a la licitación como en las ofertas que 
formulen las entidades licitadoras han de entenderse incluidos todos los factores de valoración 
a tener en cuenta para el normal cumplimiento de la prestación contratada, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La entidad contratista no podrá repercutir ningún gasto de forma independiente sobre el 
precio acordado con la Administración. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 
Contratos Públicos, la oferta económica deberá ser adecuada para que la adjudicataria haga 
frente al coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que 
corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser 
inferiores a los precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de 
Seguridad Social. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El presente contrato se suministrará e instalará en el plazo de 18 semanas a partir del día 
siguiente al de la firma del contrato, sin posibilidad de prórroga al respecto. 

Los incumplimientos en los plazos de ejecución del contrato, así como los del resto de 
condiciones establecidas en el presente pliego serán sancionados de conformidad con lo 
dispuesto en los preceptos de aplicación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos y en las cláusulas del presente pliego, sin perjuicio de la indemnización en su caso de 
los daños y perjuicios causados. 

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

La contratación de este servicio adoptará la modalidad de contrato de suministro conforme a 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, y se licitará y 
adjudicará de conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley Foral 2/2018 de 13 de 
abril, de Contratos Públicos, mediante procedimiento abierto inferior al umbral comunitario 
(Art. 72 LFCPN) a la empresa o profesional que efectúe la oferta más ventajosa en los términos 
establecidos en el presente pliego, rigiéndose, asimismo, por las reglas aplicables a la 
tramitación ordinaria (artículo 64 LFCPN). 

7. PRESENTACIÓN, FORMA Y CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

7.1. Lugar y plazo de presentación de ofertas. 

El licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en participación conjunta con otras personas licitadoras si se ha presentado 
proposición individual, ni figurar en más de una de esas agrupaciones.  

Lo contravenido en la presente disposición, así como la presentación simultánea de ofertas por 
empresas vinculadas, dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas. 

Las proposiciones serán secretas, no pudiendo divulgar el órgano de contratación la 
información facilitada por los licitadores que hayan designado como confidencial. 

De acuerdo con el artículo 95 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, la 
plataforma de licitación electrónica de Navarra, herramienta web bajo la dependencia de la 
Junta de Contratación Pública de Navarra, será el medio oficial para la presentación de ofertas 
y solicitudes de participación, siendo su utilización obligatoria para quien licite, con 
independencia de su personalidad física o jurídica. 

La presentación de las proposiciones se efectuará a través de la Plataforma de Licitación 
Electrónica de Navarra (PLENA), en el plazo de 15 días a partir de la fecha de envío del anuncio. 
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La utilización de estos servicios supone: 

- La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 

- La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 

- La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo 
indicado, exclusivamente de forma electrónica a través de la plataforma de licitación 
electrónica de Navarra. 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores 
interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la plataforma de licitación 
electrónica de Navarra. 

En el momento en que la empresa licitadora cierre su oferta, se generará una huella -resumen 
criptográfico- del contenido de la misma. En el caso de que se produjeran errores al presentar 
la oferta en PLENA, y si se hubiera remitido la huella –resumen criptográfico- por correo 
electrónico a la dirección de contacto establecida, dentro del plazo de presentación de ofertas, 
se dispondrá de un plazo extendido de 24 horas para la recepción de la oferta completa a 
través de PLENA y poder considerar completada la presentación.  

Sin cumplir tales requisitos, no será admitida la solicitud de participación en el caso de que se 
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.  

Si en el acto de apertura de los sobres se detecta una oferta presentada fuera de plazo para la 
que se haya recibido la huella, la presentación quedará validada si la huella coincide y la 
recepción se produjo dentro del plazo ampliado de 24 horas, teniéndose la oferta por válida y 
procediéndose a la apertura del sobre. En caso contrario, la empresa será excluida de la 
licitación y no se abrirán los sobres de su oferta. 

En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la empresa o entidad 
licitadora adujera la existencia de problemas técnicos en la presentación, se verificará si en el 
momento de presentación de la oferta existieron problemas de índole técnico en la 
plataforma. Solamente en el caso de que hubiera acaecido incidencia técnica en el normal 
funcionamiento de la plataforma PLENA, la oferta presentada será admitida. El 
desconocimiento del licitador o problemas técnicos ajenos a la plataforma no justificarán la 
extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevarán su exclusión.  

7.2. Información a los licitadores 

Los interesados en la licitación obtendrán, a través del Portal de Contratación, aquella 
información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria en el plazo 
de tres días desde que la soliciten. 

7.3. Contenido de las proposiciones 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos archivos cerrados, 
firmados por los candidatos y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los 
que se hará constar la denominación del archivo y la leyenda «Suministro de arrancadores y 
sustitución del transformador de las bombas de riego del paraje de La Plana». C
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La denominación de los archivos será la siguiente: 

- Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa 

- Archivo electrónico «B»: Criterios evaluables mediante fórmulas. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la legislación en vigor. 

Los/as licitadores/as deberán especificar, si así lo consideraran, qué datos de su oferta son de 
carácter confidencial. 

Dentro de cada sobre/archivo electrónico, se incluirán los siguientes documentos, así como 
una relación numerada de los mismos: 

Archivo electrónico «A» documentación administrativa.  

En el archivo electrónico A, deberá incluirse la declaración responsable, que deberá ajustarse 
al modelo facilitado en el presente pliego (ANEXO I). 

Cuando se prevea la constitución de una unión de empresas de carácter temporal, se aportará 
el compromiso de constituirla en caso de resultar adjudicatarios. 

Cuando dos o más personas físicas o jurídica participen de forma conjunta, se aportará un 
documento privado en el que se manifieste esta voluntad, se indique el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos y se designe un representante o apoderado único con 
facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la 
extinción del mismo. 

En el caso de que el licitador vaya a ejercer subcontratación, quien licite deberá aportar en 
este sobre, un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los 
subcontratistas para la ejecución del contrato. Asimismo, deberá acreditar, en la forma y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 de la LFCPN, que los subcontratistas disponen 
de los medios necesarios para la ejecución del contrato 

Asimismo, deberá aportar la designación de una dirección de correo electrónico en que 
efectuar las notificaciones relacionadas con cualquier fase del procedimiento. 

Las circunstancias a que se refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha 
final de presentación de ofertas o solicitudes de participación y subsistir en el momento de 
perfección del contrato. 

En todo caso, la persona a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá 
acreditar la posesión y validez de los documentos y requisitos exigidos en el plazo máximo de 
siete días desde que se le requieran. 

Archivo electrónico «B» Archivo electrónico con criterios cuantificables mediante fórmulas. 

En el archivo electrónico B deberá incluirse la proposición relativa a la oferta económica y los 
criterios cuantificables mediante fórmulas que deberá ajustarse al modelo facilitado en el 
presente pliego. (ANEXO II), todo ello con caracteres claros. No se aceptarán aquéllas que C
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tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. 

Deberá estar firmada por la empresa licitadora o persona que la represente. Cada entidad 
licitadora únicamente podrá presentar una sola proposición económica. 

La proposición deberá recoger la cantidad ofertada por la parte licitadora por el conjunto del 
servicio; Se desestimarán las proposiciones cuyo importe sea superior al presupuesto fijado 
como base para la licitación en esta contratación. 

Si la persona licitadora está exenta del pago del IVA, deberá hacerlo constar así en su oferta y 
acreditarlo. 

La oferta económica deberá ser adecuada para que la persona adjudicataria haga frente al 
coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin que 
en ningún caso los precios/ hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los 
precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

8. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70.1 LFCP 2018, no será necesario que los 
licitadores constituyan garantía provisional. 

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación se realizará a favor de la oferta que presente mejor relación calidad-precio, de 
conformidad con el artículo 64 de la LFC, entendido como tal la oferta que mayor puntuación 
obtenga una vez aplicados los criterios de adjudicación siguientes: 

9.1. Proposición económica: 60 puntos 

Las valoraciones de las ofertas económicas se realizarán con arreglo a la fórmula siguiente, 
otorgando 50 puntos a la oferta más económica. El resto se ponderarán de acuerdo a la 
fórmula siguiente: 

PX = 60 (Omin /OX) 

Dónde: 

PX: Puntuación de la oferta X 
OX: Presupuesto de la oferta X 
60: Máxima puntuación de la oferta económica 
Omin: Presupuesto de la mejor oferta económica 

Respecto de las ofertas anormalmente bajas con relación a las obras objeto del contrato que 
se presenten en el procedimiento de licitación se seguirá, previamente a su admisión, el 
procedimiento previsto en el artículo 98 de la Ley Foral 2/2018.  

A tal efecto, se presumirá que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en veinte 
puntos porcentuales al importe de licitación del contrato. 
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Así mismo, en caso de que el adjudicatario hubiera presentado una oferta que pueda 
presumirse anormalmente baja de conformidad con lo expuesto en los párrafos anteriores, 
deberá constituir una fianza del 30 por 100 del precio de adjudicación mediante garantía de 
aval a primer requerimiento, sin perjuicio de su devolución o cancelación parcial antes de la 
recepción del contrato, previo informe de la unidad gestora del contrato, conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 230 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio de Administración Local de 
Navarra. 

9.2. Ampliación del plazo de garantía: 10 puntos 

Se valorará la ampliación del periodo de garantía 5 puntos por año de ampliación del periodo 
de garantía por encima de los 3 años obligatorios, hasta un máximo de 10 puntos (equivalente 
a 3+2 años). 

9.3. Servicio post instalación: 20 puntos 

• Urgencia en la atención de las posibles averías.  

Se valorará con 10 puntos el compromiso de la entidad licitadora de acudir al 
municipio de Funes en un tiempo máximo de 2 horas para la atención de las posibles 
averías, emergencias, y servicios urgentes e inaplazables que acontezcan en el término 
municipal de Funes, se produzcan éstos en día laborable o festivo, indistintamente. 

• Atención anual: 

Se valorará con 10 puntos la disponibilidad inmediata, asistencia técnica y posibilidad 
de repuestos que se produzcan durante los 365 días del año. No obstante, la empresa 
adjudicataria estará obligada a disponer de un transformador de las mismas 
características al que va a ser suministrado con el fin de que el reemplazo sea 
inmediato en el caso de avería.  

9.4. Criterios de adjudicación de carácter social: 10 puntos 

Se valorará con hasta 10 puntos la incorporación por parte de las empresas concurrentes del 
compromiso de realización o de la justificación de haber realizado durante los dos años 
anteriores a la fecha de presentación de las ofertas, al menos 8,00 horas de acciones de 
sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos en 
materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente y convenio 
correspondiente. 

La valoración se efectuará en función del número de horas dedicadas a la acción. 

10. RÉGIMEN DE REVISIÓN DE PRECIOS. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 109.1 LFCP 2018, al presente contrato no le 
resultará aplicable el régimen de revisión de precios establecido en el mismo. 

11. MESA DE CONTRATACIÓN. 

La Mesa de Contratación, ejercerá las funciones que le son propias en el presente 
procedimiento, y estará compuesta por las siguientes personas: C
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- Presidente: Ignacio Felipe Domínguez Martínez, Alcalde del M.I Ayuntamiento de 
Funes 

- Vocal: Reyes Moreno Díaz, Oficial de Contratación Pública del Ayuntamiento de Funes. 

- Vocal: Ana Aicua Adrián, Interventora del M.I Ayuntamiento de Funes 

- Vocal: Alfonso Martínez Escuchuri, Encargado Servicios Municipales del M.I 
Ayuntamiento de Funes. 

- Vocal Secretaria: Mª Izaskun Zozaya Yunta, Secretaria del M.I Ayuntamiento de Funes 

- Suplentes: Personas designadas por el órgano de contratación. 

La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

12. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

El órgano de contratación, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 LFCP 2018, además 
de las prerrogativas y derechos establecidos con carácter general, ostenta la prerrogativa de 
interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta. Los acuerdos adoptados en el uso de estas 
prerrogativas podrán ser objeto de reclamación o recurso de conformidad con lo dispuesto en 
la LFCP 2018 y las restantes normas de derecho administrativo. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos o anejos 
que formen parte del mismo o de los pliegos y normas de toda índole promulgadas por la 
Administración, que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al 
contratista de la obligación de su cumplimiento. 

13. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

La mesa, tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, procederá en acto 
privado a la apertura del archivo «A» "Documentación Administrativa" y examinará la 
declaración responsable contenida en el mismo con el fin de comprobar que las proposiciones 
reúnen las condiciones para ser admitidas. 

En los casos en que dicha declaración responsable sea incompleta o presente alguna duda, se 
requerirá a la persona afectada para que complete la misma, otorgándoles un plazo de cinco 
días. 

Si transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado la información requerida, se 
procederá a su exclusión en el procedimiento, dejando constancia documental de ello. 

Calificada la documentación administrativa, la Mesa de Contratación procederá a la apertura 
del Sobre B, en acto público que se celebrará en la fecha, lugar y hora que se señale en 
Plataforma de Licitación de Navarra (PLENA), comunicará el resultado de la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores en el sobre A, indicando los licitadores 
admitidos, los inadmitidos y las causas de ello, en su caso. Seguidamente se abrirá el archivo 
económico de criterios evaluables mediante fórmulas. 
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Cumplimentado dicho trámite, la mesa clasificará las ofertas en base a una relación de los 
licitadores por orden decreciente de puntuación y sobre aquellas en las que no que se haya 
realizado propuesta de exclusión por haber sido declaradas desproporcionadas o anormales, 
todo ello atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en este pliego. 

Por la mesa de Contratación se efectuará la propuesta de adjudicación del contrato al órgano 
de contratación, señalando en todo caso las estimaciones que, en aplicación de los criterios 
objetivos establecidos en el presente pliego, se realicen de cada proposición, en la que figurará 
el orden de prelación de las entidades licitadoras que han formulado una propuesta admisible, 
con las puntuaciones que han obtenido. 

La propuesta de adjudicación no generará derecho alguno mientras no se dicte resolución de 
adjudicación. 

14. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de quince días desde que 
tenga lugar el acto de apertura de la oferta económica. No obstante, lo anterior, se podrá 
declarar desierta la licitación por motivos de interés público, aunque las ofertas presentadas 
sean conformes a este pliego y al de prescripciones técnicas, cuando concurran circunstancias 
de carácter fáctico o jurídico que de modo lógico y razonable impongan la prevalencia de dicho 
interés a la vista de las necesidades que busca satisfacer el contrato. 

De no dictarse en plazo el acto de adjudicación, las empresas admitidas a licitación tendrán 
derecho a retirar su proposición sin penalidad alguna. 

La adjudicación por parte del órgano de contratación se acomodará a la propuesta formulada 
por la mesa, salvo en los casos en que se haya efectuado con infracción del ordenamiento 
jurídico en los que, previo informe vinculante de la Junta de Contratación Pública de Navarra a 
este respecto, la licitación quedará sin efecto, salvo en los casos en que la infracción afecte 
exclusivamente a la persona a cuyo favor se hace la propuesta, en los que la adjudicación se 
hará a favor de la siguiente persona en el orden de valoración de las ofertas que no se 
encuentre afectado por la infracción. 

La adjudicación deberá ser motivada y contendrá al menos las razones por las que se ha 
rechazado una candidatura u oferta, las características y ventajas de la oferta seleccionada, 
señalando el plazo de suspensión de la eficacia de la adjudicación, los medios de impugnación 
que procedan, comunicándose a todos los interesados en la licitación. 

No obstante, lo antedicho, la manifestación expresa de todas las personas interesadas en el 
procedimiento señalando la renuncia a presentar una reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, dará lugar a la finalización anticipada del 
plazo de suspensión, pudiéndose continuar con el procedimiento. 

Asimismo, en el caso de que se hubiera presentado únicamente una oferta, no se aplicará el 
plazo de suspensión previsto en este apartado, pudiéndose continuar con la tramitación del 
procedimiento. 

Sin perjuicio de lo indicado, en el plazo máximo de siete días naturales desde el día siguiente a 
la notificación de la propuesta de adjudicación, la empresa licitadora que haya resultado 
propuesta para la adjudicación, deberá presentar los siguientes documentos: 
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Documentación acreditativa de la personalidad jurídica: 

- Deberá presentarse la escritura de constitución y, en su caso, de modificación, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible 
conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá aportar la 
escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en 
el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial. 

- Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar el Documento Nacional de 
Identidad. 

Obligaciones Tributarias: 

- Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto. 

- Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, 
además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las 
cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente 
de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

- Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de 
Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber 
presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el 
pago de las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes 
(salvo el supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su 
ámbito de aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de 
expiración del plazo de presentación de proposiciones. 

- Documentación relativa a la solvencia económica y técnica del licitador, conforme a lo 
exigido en la cláusula 3 ª.  

No obstante, lo antedicho, la documentación acreditativa de la capacidad, representación, 
solvencia y habilitación empresarial o profesional de la que ya dispusiera el órgano de 
contratación, porque hubiera sido presentada por quien licita en el marco de un 
procedimiento anterior del que hubiera resultado adjudicatario, podrá ser reutilizada, siempre 
y cuando no hubiesen variado las circunstancias acreditadas y no hubieran transcurrido tres 
años desde la adjudicación del procedimiento anterior. 

Dicha reutilización de documentación será solicitada por quien licita en el momento de 
presentación de la oferta o de la solicitud de participación, indicando el procedimiento 
anterior del que hubiera resultado adjudicatario y cuya documentación pretenda reutilizar, 
manifestando que las condiciones acreditadas siguen vigentes; No obstante, dicha posibilidad 
queda incluida en los anexos que se incluyen en el presente pliego, a efectos de facilitar dicha 
reutilización. 

Una vez examinada la documentación a reutilizar, si se considerase incorrecta o insuficiente, se 
le requerirá para que la subsane, conforme a lo establecido en el artículo 51.2 de la LFCPN. 
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15. GARANTÍA DEFINITIVA. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 LFCP 2018, el adjudicatario del contrato 
deberá llevar a cabo la constitución de garantía definitiva con carácter previo a la 
formalización del contrato, cuyo importe económico será del 4% del importe de adjudicación 
del contrato. 

Las garantías podrán constituirse de cualquiera de las siguientes formas: 

a) En metálico. 

b) Mediante aval a primer requerimiento prestado por alguno de los Bancos, Cajas de 
Ahorros, Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizado para 
operar en España. 

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo de caución. 

16. DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. 

Esta garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta el 
momento de la finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las penalidades 
por demora, así como a la reparación de los posibles daños y perjuicios ocasionados por el 
contratista durante la ejecución del contrato. 

Las garantías se deberán incautar en los casos de resolución por incumplimiento con culpa del 
contratista, y en los supuestos previstos en el presente pliego, procediéndose a su devolución 
siempre que haya finalizado el contrato y se hayan cumplido satisfactoriamente las 
obligaciones correspondientes a aquel. 

17. PERFECCIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD DE LA ADJUDICACIÓN. 

El presente contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de 
contratación competente. 

Los contratos se formalizarán en documento administrativo en el plazo de 5 días naturales 
contados desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación.  

Con carácter previo, el adjudicatario deberá entregar los siguientes documentos en el plazo 
máximo de quince días naturales desde la notificación de la adjudicación: 

1. Justificante de haber consignado a favor del Ayuntamiento de Funes la garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

2. En el caso de que se trate de una unión temporal de empresas las escrituras de 
constitución de la misma, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su 
extinción y CIF de dicha Unión. 

Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el órgano de 
contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del interesado, con 
incautación de las garantías constituidas para la licitación o con abono por parte de éste de C
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una penalidad equivalente al 5 por 100 del valor estimado del contrato e indemnización 
complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien 
conceder un nuevo plazo improrrogable con aplicación del régimen de penalidades previsto en 
los pliegos reguladores de la contratación, para la demora en la ejecución del contrato. 

Cuando la falta de formalización del contrato en plazo fuese imputable a la Administración, el 
contratista podrá solicitar la resolución del contrato y la indemnización de daños y perjuicios 
procedente. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin la previa formalización del mismo sin perjuicio 
de lo previsto para la contratación en supuestos de emergencia, los contratos con tramitación 
de urgencia, y los procedimientos cuya única documentación exigible sea la correspondiente 
factura. 

La adjudicación del presente contrato se anunciará en el Portal de Contratación de Navarra en 
el plazo de cinco días desde la adjudicación del contrato. 

18. RENUNCIA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 

La administración podrá renunciar a la adjudicación del contrato por razones de interés 
público debidamente justificadas. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de 
su objeto en tanto subsistan las razones alegadas para fundamentar la renuncia. 

El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de 
las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación, debiendo justificarse la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la 
iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán 
acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación. 

En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar un contrato para el que haya 
efectuado la correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el procedimiento para su 
adjudicación, lo notificará a quienes hayan licitado. 

19. RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto por 
el artículo 104 LFCP 2018, salvo en los casos de fuerza mayor previstos en el artículo 170 LFCP 
2018. 

20. ABONOS AL CONTRATISTA. 

El contratista percibirá el precio convenido del suministro una vez se haya entregado 
efectivamente y haya sido declarado formalmente conforme por la Administración. 

Una vez recibido e instalado el objeto del Contrato, los servicios técnicos municipales o 
personas a quienes se encargue, emitirán una declaración de conformidad sobre el suministro, 
en el plazo de diez días hábiles desde la entrega del producto, transcurridos los cuales sin 
comunicación se entenderá aceptado.  
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El abono de las facturas se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta del 
adjudicatario, con el visto bueno de intervención municipal, en un plazo no superior a los 30 
días naturales siguientes contados desde la fecha de presentación de la citada factura en la 
plataforma electrónica FACE. 

21. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

El presente contrato sólo se podrá modificar en los términos del artículo 114 LFCP 2018, de 
forma que sólo podrá modificarse por motivos de interés público, sin afectar a su contenido 
sustancial, introduciendo las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que las haga necesarias.  

Así mismo, las modificaciones que cumpliendo lo dispuesto en el mencionado artículo 
produzcan aumento, reducción, supresión o sustitución de unidades ya contempladas en el 
contrato, serán obligatorias para el contratista; En los casos de supresión o reducción, el 
contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. 

22. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

El Ayuntamiento podrá acordar por razones de interés público la suspensión de la ejecución 
del contrato. 

Si el órgano de contratación acordase la suspensión del contrato por motivos de interés 
público, se levantará un acta que será firmada por un técnico de la unidad gestora y por el 
contratista en la que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de 
hecho que se deriva de ello. 

Acordada la suspensión la Administración abonará al contratista los daños y perjuicios 
efectivamente sufridos por este (art. 150 LFCP 2018). 

23. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. 

Las prestaciones objeto del presente contrato podrán ser cedidas y subcontratadas por el 
adjudicatario a un tercero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 108 de la 
LFCPN. 

24. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. REQUERIMIENTOS DE CARÁCTER 
SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL Y DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO. 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera el Ayuntamiento al contratista. 

Asimismo, el contratista vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba 
realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, 
honorarios del personal a su cargo, tasas y toda clase de tributos, el IVA, el impuesto que por 
la realización de la actividad pudiera corresponder y cualesquiera otros que pudieran derivarse 
de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo. 
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Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, se 
entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que graven los 
diversos conceptos. 

El Contratista facilitará a al Ayuntamiento de Funes, sin coste adicional, cuantos servicios 
profesionales se estimen necesarios por ésta para el correcto desarrollo y cumplimiento del 
objeto del contrato, como asistencia a reuniones explicativas, información al público, etc., 
hasta la extinción del plazo de garantía. 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de 
riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención aprobado 
por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen durante la 
ejecución del contrato. 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 66 LFCP 2018, como requerimiento 
de carácter social, el adjudicatario deberá aplicar, durante la ejecución del presente contrato, 
la implantación de planes de igualdad, o cualquier otra que fomente, la inserción sociolaboral 
de personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social, la reducción del 
desempleo, en particular el juvenil el que afecta a las mujeres y el de larga duración, la 
formación en el lugar de trabajo, la igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar, la mejora de las condiciones laborales de las personas afectas 
a la ejecución del contrato, la formación y la protección de la salud y seguridad en el trabajo o 
la aplicación de criterios éticos y de responsabilidad social en la prestación contractual. 

El responsable del contrato verificará el cumplimiento de dichos requerimientos, exigiendo la 
documentación que precise a tal efecto. 

En todo caso, se recogen como advertencias las siguientes, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 66.3 LFCP 2018: 

aa))  Que el contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y convencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, 
protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, de acoso por 
razón de sexo o acoso sexual, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y 
demás disposiciones en materia laboral, inserción sociolaboral de las personas con 
discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje específico de 
personas con discapacidad y, en particular, a las condiciones establecidas por el último 
convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente de aplicación en el sector en 
el que se encuadre la actividad a contratar. 

25. Que la oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al 
coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin 
que en ningún caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a 
los precios/hora, más las mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad 
Social. 

26. PLAZO DE GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. 
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A partir de la recepción conforme del suministro, se iniciará el plazo de garantía, que se fija en 
3 años, o bien en el plazo superior que haya propuesto el contratista. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes 
suministrados, el Ayuntamiento de Funes tendrá derecho a reclamar del contratista la 
reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

Si el órgano de contratación estima durante el plazo de garantía que los bienes suministrados 
no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de los defectos o vicios observados en 
ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de 
dichos bienes no será suficiente para lograr aquel fin podrá, antes de expirar dicho plazo, 
rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación 
de pago, teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 
reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento 
de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 

27. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causas de resolución del contrato serán las previstas en los artículos 160 de la Ley Foral 
2/2018, de 13 de abril. 

El procedimiento para su declaración y efectos se ajustará a lo dispuesto en dicha Ley Foral. 

Si el contrato se resuelve por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar 
a la Administración contratante los daños y perjuicios ocasionados. La exigencia de dicha 
indemnización se acordará por el órgano de contratación mediante el oportuno 
procedimiento, con audiencia previa del contratista. 

28. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

Se impondrán penalidades al contratista por omisión de actuaciones, ejecución defectuosa, 
incumplimiento en los plazos que se determinan en cada caso conforme a la oferta Técnica y 
Prescripciones Técnicas, e incumplimiento de las instrucciones u órdenes dictadas por el 
personal técnico del Ayuntamiento de Funes en aplicación de sus facultades de supervisión e 
inspección de la ejecución del contrato, así como cualesquiera otros de los previstos en el 
artículo 146 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, siempre que 
procedan en relación con el objeto y contenido del contrato. 

Como regla general dichos incumplimientos se calificarán como leves y la cuantía de la sanción 
será de un 1% del presupuesto del contrato, 

Se considerarán de carácter grave y se penalizarán con sanciones desde el 1% hasta el 5% del 
importe de adjudicación, graduándose en función de la importancia del hecho, los supuestos 
previstos en las letras d), g) y h) del número 1 del citado artículo (146 LFCP). 

Cuando por causas imputables al contratista éste hubiera incurrido en demora respecto del 
plazo total o de los plazos parciales, el órgano de contratación podrá optar, atendidas las 
circunstancias del caso, por resolver el contrato o exigir su cumplimiento otorgando una 
prórroga con la imposición de las penalidades que se establecen en el artículo 147.3 LFCP, C
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según el cual, la demora respecto al cumplimiento de los plazos de las obras ocasionará la 
imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,40 euros por cada 1.000 euros del 
importe de adjudicación. 

Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 por 100 del importe del contrato procederá 
la resolución del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 160.1.f) de la Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

Cuando las penalidades por incumplimiento excedan del 10% del importe de adjudicación 
procederá iniciar el procedimiento para declarar la prohibición de contratar. 

En todo caso, la imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a la 
Administración como consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados. 

29. RÉGIMEN JURÍDICO.  

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente pliego y, en lo 
no previsto en éste, será de aplicación la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, la Ley Foral 2/2018 de 13 de abril, de Contratos Públicos y supletoriamente, 
las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado. 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los otros 
documentos contractuales que forman parte y de las instrucciones o de la normativa que 
resulten de aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no exime al adjudicatario de la 
obligación de cumplirlas. 

30. JURISDICCIÓN Y RECURSOS. 

Teniendo el presente contrato naturaleza administrativa, cuantas incidencias se deriven de la 
ejecución del contrato y de la interpretación de las disposiciones de este pliego serán resueltas 
en primer término por el órgano de contratación. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 
interpretación, modificación y resolución, serán inmediatamente ejecutivos. 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución de este podrán interponerse, 
potestativamente, los siguientes recursos: 

• Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de la Villa de Funes autor del 
acto administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la notificación o, 
en su caso, publicación del acto que se recurra. 

• Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Navarra en el plazo de: 

a) Diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación para la impugnación de dicho anuncio y de la documentación 
que figura en él. 
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b) Diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notificación del acto 
impugnado cuando se recurran los actos de tramitación y de adjudicación por 
parte de quienes hayan licitado. 

c) Diez días naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
modificación de un contrato o de un encargo a un ente instrumental. 

• Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de 
Pamplona en el plazo de dos meses. Este plazo se computará a partir del día siguiente 
a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

• Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra, en el plazo del mes 
siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

31. TRATAMIENTO DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El Ayuntamiento de Funes, como responsable del tratamiento, tomará las medidas oportunas 
para facilitar al adjudicatario del contrato, en calidad de interesado, toda información indicada 
en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) , así como cualquier 
comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 de la citada norma, y en lo dispuesto en 
los artículos 11 y ss. de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, relativa al tratamiento, en forma concisa, 
transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y sencillo, en particular 
cualquier información dirigida específicamente a un niño, si es el caso. 

La información será facilitada por escrito o por otros medios, inclusive, si procede, por medios 
electrónicos. Cuando lo solicite el interesado, la información podrá facilitarse verbalmente 
siempre que se demuestre la identidad del interesado por otros medios. 

El responsable del tratamiento facilitará al interesado el ejercicio de sus derechos en virtud de 
los artículos 12 y ss. LOPD/18. 

En los casos a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 RGPD, el responsable no se negará a 
actuar a petición del interesado con el fin de ejercer sus derechos en virtud de los artículos 15 
a 22 de dicha norma y artículos 12 y ss. LOPD/18, salvo que pueda demostrar que no está en 
condiciones de identificar al interesado. 

Asimismo, el responsable del tratamiento facilitará al interesado información relativa a sus 
actuaciones sobre la base de una solicitud con arreglo a los artículos 15 a 22 RGPD, y, en 
cualquier caso, en el plazo de un mes a partir de la recepción de la solicitud. 

Dicho plazo podrá prorrogarse otros dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la 
complejidad y el número de solicitudes. 

El responsable informará al interesado de cualquiera de dichas prórrogas en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de la solicitud, indicando los motivos de la dilación. 
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Cuando el interesado presente la solicitud por medios electrónicos, la información se facilitará 
por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que el interesado solicite que se facilite 
de otro modo. 

Si el responsable del tratamiento no da curso a la solicitud del interesado, le informará sin 
dilación, y a más tardar transcurrido un mes de la recepción de la solicitud, de las razones de 
su no actuación y de la posibilidad de presentar una reclamación ante una autoridad de control 
y de ejercitar acciones judiciales. 

La información facilitada en virtud de los artículos 13 y 14 RGPD, así como toda comunicación y 
cualquier actuación realizada en virtud de los artículos 15 a 22 y 34 RGPD serán a título 
gratuito. Cuando las solicitudes sean manifiestamente infundadas o excesivas, especialmente 
debido a su carácter repetitivo, el responsable del tratamiento podrá: 

a) Cobrar un canon razonable en función de los costes administrativos afrontados para 
facilitar la información o la comunicación o realizar la actuación solicitada, o 

b) Negarse a actuar respecto de la solicitud. 

El responsable del tratamiento soportará la carga de demostrar el carácter manifiestamente 
infundado o excesivo de la solicitud. 

Cuando se obtengan del adjudicatario datos personales relativos a él, el responsable del 
tratamiento de esta Administración, en el momento en que estos se obtengan, le facilitará 
toda la información indicada a continuación: 

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante. 

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso. 

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales y la base jurídica del 
tratamiento. 

d) Cuando el tratamiento se base en la letra f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, los 
intereses legítimos del responsable o de un tercero; 

e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

Además de la información mencionada anteriormente, el responsable del tratamiento de 
datos de esta Administración facilitará al adjudicatario del presente contrato, en el momento 
en que se obtengan los datos personales, la siguiente información necesaria para garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente: 

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando no sea posible, 
los criterios utilizados para determinar este plazo. 

b) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación 
de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad 
de los datos. C
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c) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

d) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control. 

e) Si la comunicación de datos personales es un requisito legal o contractual, o un 
requisito necesario para suscribir un contrato, y si el interesado está obligado a 
facilitar los datos personales y está informado de las posibles consecuencias de que no 
facilitar tales datos; 

f) La existencia de decisiones automatizas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 
refieren los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, 
información significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las 
consecuencias previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de datos personales 
para un fin que no sea aquel para el que se recogieron, proporcionará al interesado, con 
anterioridad a dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier 
información adicional pertinente a tenor de lo arriba expuesto. 

Las disposiciones de los apartados antes citados no serán aplicables cuando y en la medida en 
que el interesado ya disponga de la información. 

Asimismo, el responsable del tratamiento de datos tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias: 

A.- Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del adjudicatario del contrato, el 
responsable del tratamiento le facilitará la siguiente información (art 14.1 RGPD): 

a) La identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su 
representante; 

b) Los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso; 

c) Los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, así como la base 
jurídica del tratamiento; 

d) Las categorías de datos personales de que se trate; 

e) Los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales. 

B.- Además de la información mencionada en el apartado anterior, relativo a los datos 
personales que no se hayan obtenido del adjudicatario del contrato, el responsable del 
tratamiento facilitará al interesado la siguiente información necesaria para garantizar un 
tratamiento de datos leal y transparente respecto del interesado: 

a) El plazo durante el cual se conservarán los datos personales o, cuando eso no sea 
posible, los criterios utilizados para determinar este plazo. 
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b) Cuando el tratamiento se base en el artículo 6.1.f) RGPD, los intereses legítimos del 
responsable del tratamiento o de un tercero. 

c) La existencia del derecho a solicitar al responsable del tratamiento el acceso a los 
datos personales relativos al interesado, y su rectificación o supresión, o la limitación 
de su tratamiento, y a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad 
de los datos. 

d) Cuando el tratamiento esté basado en el artículo 6.1.a), o el artículo 9.2.a) RGPD, la 
existencia del derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello 
afecte a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento antes de su retirada. 

e) El derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control; 

f) La fuente de la que proceden los datos personales y, en su caso, si proceden de 
fuentes de acceso público. 

g) La existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, a que se 
refiere los apartados 1 y 4 del artículo 22 RGPD y, al menos en tales casos, información 
significativa sobre la lógica aplicada, así como la importancia y las consecuencias 
previstas de dicho tratamiento para el interesado. 

El responsable del tratamiento facilitará la información indicada en los apartados A) y B): 

a) Dentro de un plazo razonable, una vez obtenidos los datos personales, y a más tardar 
dentro de un mes, habida cuenta de las circunstancias específicas en las que se traten 
dichos datos. 

b) Si los datos personales han de utilizarse para comunicación con el interesado, a más 
tardar en el momento de la primera comunicación a dicho interesado, o si está 
previsto comunicarlos a otro destinatario, a más tardar en el momento en que los 
datos personales sean comunicados por primera vez. 

Cuando el responsable del tratamiento proyecte el tratamiento ulterior de los datos 
personales para un fin que no sea aquel para el que se obtuvieron, proporcionará al 
interesado, antes de dicho tratamiento ulterior, información sobre ese otro fin y cualquier otra 
información pertinente indicada en el apartado B arriba citado. 

Las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artículo 14 RGPD no serán aplicables cuando y en 
la medida en que: 

a) El interesado ya disponga de la información. 

b) La comunicación de dicha información resulte imposible o suponga un esfuerzo 
desproporcionado, en particular para el tratamiento con fines de archivo en interés 
público, fines de investigación científica o histórica o fines estadísticos, a reserva de las 
condiciones y garantías indicadas en el artículo 89.1 RGPD, o en la medida en que la 
obligación mencionada en el apartado 1 del art. 14 del citado Reglamento pueda 
imposibilitar u obstaculizar gravemente el logro de los objetivos de tal tratamiento. En 
tales casos, el responsable adoptará medidas adecuadas para proteger los derechos, 
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libertades e intereses legítimos del interesado, inclusive haciendo pública la 
información. 

c) La obtención o la comunicación esté expresamente establecida por el Derecho de la 
Unión o de los Estados miembros que se aplique al responsable del tratamiento y que 
establezca medidas adecuadas para proteger los intereses legítimos del interesado, o 
cuando los datos personales deban seguir teniendo carácter confidencial sobre la base 
de una obligación de secreto profesional regulada por el Derecho de la Unión o de los 
Estados miembros, incluida una obligación de secreto de naturaleza estatutaria. 

El adjudicatario del presente contrato podrá ejercer el derecho de acceso a los datos de 
carácter personal en los términos del artículo 15 RGPD, así como ejercer el derecho de 
rectificación en los términos del artículo 16 RGPD, y el derecho al olvido según las previsiones 
del artículo 17 RGPD. 

El adjudicatario del presente contrato, además, tendrá derecho a obtener del responsable del 
tratamiento la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las 
condiciones siguientes (art. 18 RGPD): 

a) El interesado impugne la exactitud de los datos personales, durante un plazo que 
permita al responsable verificar la exactitud de los mismos. 

b) El tratamiento sea ilícito y el interesado se oponga a la supresión de los datos 
personales y solicite en su lugar la limitación de su uso. 

c) El responsable ya no necesite los datos personales para los fines del tratamiento, pero 
el interesado los necesite para la formulación, el ejercicio o la defensa de 
reclamaciones. 

d) El interesado se haya opuesto al tratamiento en virtud del artículo 21.1 RGPD mientras 
se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen sobre los del interesado. 

Asimismo, cuando el tratamiento de datos personales se haya limitado en virtud de lo arriba 
expuesto en relación a la limitación del tratamiento, dichos datos sólo podrán ser objeto de 
tratamiento, con excepción de su conservación, con el consentimiento del interesado o para la 
formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones, o con miras a la protección de los 
derechos de otra persona física o jurídica o por razones de interés público importante de la 
Unión o de un determinado Estado miembro. 

Si el adjudicatario del presente contrato ha obtenido la limitación del tratamiento con arreglo 
a lo arriba expuesto será informado por el responsable antes del levantamiento de dicha 
limitación. 

El responsable del tratamiento comunicará cualquier rectificación o supresión de datos 
personales o limitación del tratamiento efectuada con arreglo a los artículos 16.1, 17.1 y 18.1 
RGPD a cada uno de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales, 
salvo que sea imposible o exija un esfuerzo desproporcionado. El responsable informará al 
interesado acerca de dichos destinatarios, si éste así lo solicita (art. 19 RGPD). 

El adjudicatario podrá ejercer el derecho de portabilidad de los datos de forma que tendrá 
derecho a recibir los datos personales que le incumban, que haya facilitado a un responsable 
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del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, y a 
transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que lo impida el responsable al que se los 
hubiera facilitado, cuando: 

a) El tratamiento esté basado en el consentimiento con arreglo al artículo 6.1.a), o el 
artículo 9.2.a) RGPD o en un contrato con arreglo al artículo 6.1. b) RGPD. 

b) El tratamiento se efectúe por medios automatizados. 

Al ejercer su derecho a la portabilidad de los datos de acuerdo con lo expuesto, el interesado 
tendrá derecho a que los datos personales se transmitan directamente de responsable a 
responsable cuando sea técnicamente posible. 

El ejercicio del derecho de portabilidad de datos se entenderá sin perjuicio del artículo 17 
RGPD. Tal derecho no se aplicará al tratamiento que sea necesario para el cumplimiento de 
una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 

El derecho de portabilidad de datos no afectará negativamente a los derechos y libertades de 
otros. 

El adjudicatario tendrá derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 
con su situación particular, a que datos personales que le conciernan sean objeto de un 
tratamiento basado en lo dispuesto en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 6 RGPD, 
incluida la elaboración de perfiles sobre la base de dichas disposiciones. El responsable del 
tratamiento dejará de tratar los datos personales, salvo que acredite motivos legítimos 
imperiosos para el tratamiento que prevalezcan sobre los intereses, los derechos y las 
libertades del interesado, o para la formulación, el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

En relación al tratamiento de los datos, el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el 
momento de determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio 
tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la seudonimización, 
concebidas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos, como la 
minimización de datos, e integrar las garantías necesarias en el tratamiento, y valorarán si 
procede la realización de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta 
previa a que se refiere la Sección 3 del Capítulo IV RGPD, a fin de cumplir los requisitos del 
mismo y proteger los derechos de los interesados. 

El responsable del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas con 
miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que 
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. Esta obligación se 
aplicará a la cantidad de datos personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su 
plazo de conservación y a su accesibilidad. Tales medidas garantizarán en particular que, por 
defecto, los datos personales no sean accesibles, sin la intervención de la persona, a un 
número indeterminado de personas físicas. 

A tal efecto, podrá utilizarse un mecanismo de certificación aprobado con arreglo al artículo 42 
RGPD como elemento que acredite el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 25 RGPD. 
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En todo caso, el Ayuntamiento de Funes, velará por que el adjudicatario pueda ejercer de 
forma correcta los derechos previstos en los artículos 12 a 18 LOPD/18. 

32. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD. 

La entidad adjudicataria se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e 
informaciones facilitados por el Ayuntamiento de Funes y que sean concernientes a la 
prestación del contrato de obras.  

El adjudicatario y toda persona física o jurídica de él dependiente que, por razón del presente 
contrato, se encuentre bajo la autoridad del responsable de tratamiento o del encargado y 
acceda o pueda acceder a datos personales responsabilidad de esta Administración, sólo podrá 
tratar dichos datos siguiendo las instrucciones del responsable de tratamiento de este 
Ayuntamiento, salvo que esté obligado al tratamiento de los citados datos en virtud del 
Derecho de la Unión Europea o de los Estados miembros. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN 
(CONDICIONADO TÉCNICO)  

 

1. CONDICIONES TÉCNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO: 

El transformador deberá cumplir, como mínimo, con la siguiente normativa vigente: 

• IEC 60076 – Transformadores de potencia 

• IEC 60076-11 – Transformadores secos 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) y sus ITC aplicables 

• Normativa de seguridad y medioambiental vigente 

• Ecodiseño – Tier 2 (pérdidas según requisitos europeos) 

• Tipo: Transformador seco encapsulado en resina 

• Potencia nominal: 1.600 kVA 

• Frecuencia: 50 Hz 

• Sistema de refrigeración: 

o Normal: AA 
o Sobrecarga: AK 

• Clase térmica: Según IEC 60076-11 

• Material del bobinado: Aluminio (AL) 

• Nivel de eficiencia: Tier 2 

2. TENSIÓN PRIMARIA: 

• 20/13,2 kV 

• Regulación mediante tomas en vacío: 

o ±2,5 % 
o ±5 % 

3. TENSIÓN SECUNDARIA: 

• 420/242 V 

4. GRUPO DE CONEXIÓN: DYN11 

• Neutro accesible en el secundario 

• Instalación interior o exterior bajo envolvente adecuada 

• Altitud máxima: ≤ 1.000 m s.n.m. (o especificar si superior) 
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• Temperatura ambiente: 

o Máxima: 40 °C 
o Media diaria: 30 °C 

• Humedad relativa: conforme a IEC 60076-11 

• Núcleo magnético de chapa de acero al silicio de grano orientado, bajas pérdidas 

• Bobinas encapsuladas en resina epoxi autoextinguible 

• Clase de comportamiento al fuego F1 

• Clase ambiental E2 

• Clase climática C2 

• Bajo nivel de ruido conforme a normativa 

• Preparado para funcionamiento continuo con cargas variables (bombas) 

El transformador deberá someterse, como mínimo, a: 

• Ensayos de rutina según IEC 60076 

• Medición de pérdidas en vacío y en carga 

• Ensayo de tensión aplicada e inducida 

• Medición de nivel sonoro 

• Ensayos térmicos según IEC 60076-11 

Se deberá aportar protocolo de ensayos de fábrica. 

5. SUSTITUCIÓN DE TRANSFORMADOR DE POTENCIA Y GESTIÓN DE TRANSFORMADOR 
CONTAMINADO. 

• Sustitución de transformador de potencia.  

Se realizará la sustitución del transformador actual de 1.600kVA contaminado con 
PCBs por uno nuevo de 1.600 kVAs seco, siendo por cuenta del adjudicatario la mano 
de obra por la sustitución del citado transformador, los medios de elevación y la 
puesta en marcha. 

• Gestión de transformador contaminado.  

Para la gestión del transformador contaminado con PCB, el adjudicatario deberá 
contratar a un gestor de residuos peligrosos debidamente autorizado. Este proceso 
debe garantizar que tanto la retirada como el transporte especializado, la 
descontaminación y la destrucción final cumplan con las medidas de seguridad 
vigentes, así como la entrega de los certificados oficiales de destrucción. 

6. MODIFICACION CUADRO GENERAL PARA INSTALACION DE ARRANCADORES PARA POZOS 
N.º 3- 4- 5- 6- 7 Y 8 BOMBEO FUNES.  
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Se procederá a la modificación del cuadro general para la instalación de arrancadores en 
seis pozos de bombeo.  

Dichas actuaciones incluirán la adecuación de cableados nuevos de potencia y mando para 
motor, condensador y maniobras, programación PL'C y parametrización de arrancador, 
pruebas y puesta en marcha. 

Las características de los motores bomba a instalar en los distintos pozos son las 
siguientes: 

• POZO N.º 3: Un arrancador (1 Ud.) para motor bomba sumergible de 45KW, SMC-
FLEX Rockwell o similar, con protecciones incluidas y electrónica control bomba. 

• POZOS N.º 4 Y N.º 6: Un arrancador por cada pozo (en total 2 Ud.) para motor 
bomba sumergible de 30KW, SMC-FLEX Rockwell o similar, con protecciones incluidas 
y electrónica control bomba. 

• POZOS N.º 5, N.º 7 Y N.º 8: Un arrancador por cada pozo (3 Ud. En total) para motor 
bomba sumergible de 22KW, SMC-FLEX Rockwell o similar, con protecciones incluidas 
y electrónica control bomba. 

7. OTRAS CONDICIONES: 

- La empresa adjudicataria vendrá obligada a la prestación del servicio de 
mantenimiento de las instalaciones colocadas con el fin de garantizar el buen 
funcionamiento y duración de las mismas. El coste derivado de dicha prestación, no se 
encuentra incluido en el presente contrato, por tanto, dicha condición posee tan sólo 
naturaleza de obligación modal. 

- El contratista estará obligado a disponer de un transformador de las mismas 
características al que va a ser suministrado con el fin de que el reemplazo sea 
inmediato en el caso de avería.  
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Anexo I. Modelo de declaración responsable del cumplimiento de las condiciones 
exigidas para contratar con el Ayuntamiento de la Villa de Funes. 

 
D. .........................................................................................................................., con domicilio a 
efectos de notificaciones en .......................................................................................................... 
y D.N.I. .................................. Teléfono ........................................... Fax ....................................., 
email .................................................................................................... por sí o en representación 
de (según proceda) ................................................................................................. con domicilio 
en ................................................................................... NIF .................................................... 
teléfono número ..................................... Fax número ................................................. y 
enterado del Pliego regulador de las condiciones para la contratación del suministro de 
arrancadores y sustitución del transformador de las bombas de riego del paraje de La Plana de 
Funes. 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

- Que reúne/ Que la entidad por mí representada reúne (indíquese según proceda si la 
declaración se hace en nombre propio o en representación de otra persona) las 
condiciones para contratar. 

- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone 
de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida 
ejecución del contrato. 

- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad 
Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por 
las disposiciones legales vigentes. 

- Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su 
realización con sujeción estricta a éstos, a la propuesta técnica en la ejecución del contrato 
y a la oferta económica que se presentan. 

- Que, de conformidad con el apartado 8 del art. 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 abril, de 
Contratos Públicos de Navarra, se compromete a acreditar la posesión y validez de los 
documentos exigidos en el del pliego en el plazo máximo de siete días desde que reciba la 
notificación de la Mesa de Contratación del correspondiente requerimiento. 

- Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la 
siguiente: …………………………………………………………………….……………………………………………………… 

- La licitadora acepta voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos 
derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con 
exclusión de aquellos que resulten confidenciales. 

- Que solicito/que la entidad por mí representada solicita la reutilización de la  
documentación acreditativa de mi capacidad, representación, solvencia y habilitación 
empresarial o profesional obrante en poder  del órgano de contratación, por haber sido 
presentada por quien licita en el marco de un procedimiento anterior del que resultó 
adjudicatario, no habiendo variado las circunstancias acreditadas y sin que hubieran C
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transcurrido tres años desde la adjudicación del procedimiento anterior (adjudicatario de 
dicho contrato anterior en el año ……………………). 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 

En Funes, a .................de ............................. de 2026 

(Firma) 

 

 

 

____  

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 
documento es el Ayuntamiento de Funes. La información ampliada sobre los fines y demás 
condiciones del tratamiento se indican en la cláusula 30 del presente pliego de contratación. 
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Anexo II.- Modelo de oferta cuantificable mediante fórmulas 
 
D. .........................................................................................................................., con domicilio a 
efectos de notificaciones en ........................................................................................................ y 
D.N.I. ..................................... Teléfono ..................................Fax ....................................., 
email.................................................................................... por sí o en representación de (según 
proceda) ......................................................................................................................................... 
con domicilio en ………..........................................................NIF.................................................... 
teléfono número..................................... Fax número ................................................. y enterado 
del Pliego regulador de las condiciones para la contratación del Suministro de arrancadores y 
sustitución del transformador de las bombas de riego del paraje de La Plana de Funes, acepta 
el contenido íntegro del mismo y se compromete/ la entidad por mí representada se 
compromete (según proceda) a la ejecución del servicio objeto del contrato, de acuerdo con 
las ofertas que se detallan a continuación 
 
OFERTA ECONOMICA …………………………………………………………………………….………………………………….  
(consignar en número y en letra)-sin IVA-. 
 
OFERTA ECONOMICA ……………………………………………………………………….………………………………………. 
(consignar en número y en letra)-con IVA-. 
 
OTROS CRITERIOS CUANTIFICABLES CON FORMULAS (marcar con X opción): 

 Ampliación del plazo de garantía por encima de los 3 años obligatorios: …………… años.  

 Urgencia en la atención de las posibles averías (compromiso a acudir al municipio de 
Funes en caso de servicios imprevistos, emergencias, y servicios urgentes e 
inaplazables que acontezcan en el término municipal de Funes: ……………. horas 
máximo. 

 Disponibilidad anual (disponibilidad inmediata, asistencia técnica y posibilidad de 
repuestos que se produzcan): ………………… días. 

 Criterio social (compromiso de realización o de la justificación de haber realizado 
durante los dos años anteriores a la fecha de presentación de las ofertas, al menos 
8,00 horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará el 
contrato acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación reconocidos 
en la normativa vigente y convenio correspondiente). 

En Funes, a ............., de ...................................., de 2026 

(Firma) 

Protección de datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este documento es el 
Ayuntamiento de Funes. La información ampliada sobre los fines y demás condiciones del tratamiento se 
indican en la cláusula 30 del Pliego de contratación. 

• No se admitirá ninguna oferta que supere el presupuesto de licitación. 

• Respecto de las cantidades recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades expresadas en 
letra respecto de las expresadas en cifras. 

• Si el licitador está exento de IVA deberá hacerlo constar así en su oferta y acreditarlo. 
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